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a
 1, República del Ecuador, a | 

PO 

los VEINTICINCO días del mes de ABRIL de mil ¡ 

      
     

     
   

comparecen los siguientes señores: ABOGADO NESTOR : 

VICENTE TORO TAPIA, “quien declara ser de 

  

¡ 

| 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero , | 

Abogados «eñorita SHIRLEY KETTY DIAZ CASQUETE, “quien 

        

| 
1 13 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado _ 

¿€__ __a _»> 0 »>-5 A A A 9 A A AAA 

o 54 civil solteras Ingeniera Comercial; señorita MARTHA o 

6L CECILIA ALCOCER CASTRO, —quien declara ser de , 

: + .l nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

" A 
+2 2 ejerutivás señorita PATRICIA SUSANA TORAL DELSADO 7 

8 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

0 -9 estado civil soltera, ingeniera Comercial y señora 

“0 MARIA ISABEL ARCINIEGA BAQUE, —quien declara ser de 

21 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, aa 

2 ingeniera Comercial. Todos los intervinientes tienen 

2 23 eu domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil 

IA 
24 Y compar ecen por sus propios derechos.— Los 

25 comperecientes son mayores de edad, con la capacidad 

297 y contratos y a quienes de conocerlos doy fe bien 

  

! 

26 civil y necesaria para celebrar toda clase de actos | 

28 instruidos sobre el objeto y resultados de esta



  

    

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la 

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  
  

      

Vo - 

que proceden como ya queda indicado, con amplia y 
VU 

o Gfteradivabtas, para su otorgamiento me presentan 
ee a 

| co minuta y _ más documentos que son del tenor A 

5 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el 
9 A mr A 

a registro de Escrituras Públicas asu Cargo, una de 

, da cual conste el siguiente Contrato de Compañía, su 

, retatuto Y demás documentos que se adjuntan: S 

, CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

A toraamiento de la presente escritura y manifiestan 

Ml a volustad de constituir una Compañia de la especie 

e oe las Anónimas, las siguientes personas: señor e 

. abogado dun NESTOR VICENTE TORO TAPIA, “de 
A 

sal etinmmat:idad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad | 
e A A A a 

5 so Guavequil, República del Ecuedorz señorita 

E Ingeniera Comercial doña SHIRLEY KETTY DIAZ 

Al CASGQUETE, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

e la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador; 7 

] señorita doña  MARTHA CECILIA ALCOCER CASTRO, 

o re pactoratidad ecuatoriana, con domicilio en la 

aa! csudad de Buayaquil, República del, Ecuador; señorita 
o ——— : 
a ingeniera Comercial doña PATRICIA SUSANA TORAL 

AS DELGADO, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio a 

24. vn la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, y 

a Ingeniera Coserci al doña MARIA ISABEL 

2e ARCINIEGA BADUE, de nacionalidad ecuatoriana, 

Pr A la ciudad de Guayaquil, República del 

20 Esuador.— CLAUSULA SEGUNDA: DENOMINACIÓN, NACIONAL 1- 
e 

  pr 

     

       



  

  RENA AE 

"Vú.iv. 03 
o DAD Y DOMICILIO.- La denominación de la Sociedad es 

  

| 

“SELVAVENTURA —S., A.”, la misma que es de | 

  

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad | 
i aj 

    

y de Buayaquil, pudiendo establecer sucursales 0 ! 
: , E ir e » o] 

« > 
E 

5 agencias en los lugares que acuerde la Junta 

    

a 
p 

. General.-  —CLAUSULA TERCERA: OBJETO. -— El objeto 
10 AA A Rd a rd RR VER en 

social de la Compañía será dedicarse a la operación 
neta 

a Tr . ia a : . ES E Ma í E 
: al Y promoción turistica estableciendo las agencias que 

pl ma 1 q_I A Ek 

    

z an e a” ao . PT 0 as a : A ua il 

  

Y y sean necesarias para lograr su objetivos; esto es 

o 
ib 10 enviar y recibir turistas; a la explotación y 

y Z ¿e 
2 a AT - - - . - 0 pa 1Mu. promoción de establecimientos de alojamiento, 

propios o arrendados; a la instalación Y 

  

o 
2 funcionamiento de centros de recreación, diversión y 

  

   
       

esperciamento; a la adquisición de naves, Y 

mr 

  

. 15; vehiculos de todo tipo para el transporte turistico; 

: 16 equipos implementos náuticos y deportivos; a la | 

17 promoción y funcionamiento de centros y fincas | 

18 vacacionales, campina, montañismo, refugios, 

0 18 peradores y similares. Podrá dedicarse 

20 actividad turística mediante el establecimiento de 

24 hoteles y paradores en la selva del Oriente 

22 Ecuatoriano para recibir turistas que deseen visitar : 

2003 

23 los Parques Nacionales y, O las reservas señaladas 

- 24 como tales por el departamento pertinente del 

: 25 Ministerio de Agricultura y Ganaderia de la 

- 26 República del Ecuador. La Compañia podrá, con el fin 

| 27 de cumplir con su objeto social, comprar, vender, 

$ 
28 prendar acciones, ser socia y, 0 acecionista de  



  

O 
| FO -ve.b 

atras compañias cuyos objetos sociales, sean afines 
  

A 
o alo suyo adquirir derechos reales y personales, 
A 

contraaser todo tipo de obligaciones y realizar todo 
3 

4 tipo de actos y contratos permitidos por la Ley.- 

E ELAUSULA CUARTA: —PLAZD.— El plazo para el cual se 
d E ES : . 

constituve esta Sociedad es de CINCUENTA AÑOS, que 
NS 

E 

se contará a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil.- ECLAUSULA MS 
| QUINTA: CAPITAL.— El capital con que se constituye a 

  

la Compañía es de DOS MILLONES .DE SUCRES, dividido 
A ÓN e 0 o 

  

  

en DOS MIL. ACCIONES. -ardinarias. y. nominativas de UN 
a 
A A O 

  

TL SIUCRES, cada una de ellas. Los títulos 
te PS E 
ri 

repr asentativos de las acciones podrán contener una: 

  

      

  

  

  

  

ÓN 
1 . . Cosarias de ellas y serán firmadas por el Fresidente , 

¡dd » 

PT TA TT 
. - 

181 te ía Compañía. El señor Abogado don NESTOR VICENTE 

de TORO TAPIA suscribe en el presente acto TRESCIENTAS 
40 

yo! SINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de UN 
l : A e 

” “IT. SUTRES cada una de ellas, o sea un total de 
2» i A 

pa TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUERES. la señorita 
o _ A __—A-_z-A««MM¿M¿M¿MNA 

en! ingeniera Comercial doña SHIRLEY KETTY DIAZ CASQUETE 
| A A 0 a a 

a acribe en el presente acto TRESCIENTAS CINCUENTA 

e ccciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
¡A 

TT « 

93 ceda una de ellas, o sea un total de TRESCIENTOS 
o cn cs 

| 
- 

24| CINCUENTA MIL SUERES. La señorita doña MARTHA : 
ho E 

25| CECILIA ALCOCER CASTRO suscribe en el presente acto 

Ze TRESCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y 

27 vumindativas de UN MIL. SUCRES cada una de ellas, O 

  

| 

| 

| sea añ total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. La



  

señorita Ingeniera Comercial doña PATRICIA SUSAN» 

UTIVU 04 
TORAL DELGADO suscribe en el presente acto 

1 

TRESCIENTOS CINCUENTA acciones ordinarias 

nominativas de UN MIL SUCRES cada una de ellas, o 

¿“sea un total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. La 

- señora Ingeniera Cosercial doña "MARIA ISABEL 

  

a
 

          

  

   

ARCINIEGA  —BAQUE suscribe en el presente acto 

  

     
      

   

SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES cada' una de ellas, O sea un total de 

SEISCIENTOS MIL  SUCRES.- CLAUSULA SEXTA: PAGO DEL. 

A E CAPITAL "ET señor Abogado NESTOR VICENTE TORO 

    
    
   

        

        

          

  

     

     

    

ye. 7 TAPIA, por las TRESCIENTAS CINCUENTAacciones 

as / a) ¿Qrdinarias y nominatiwas de UN MIL SUFRES cada una 
, iS 

o a: 
. oo () y de ellas que stscribe en el presente acto, paga la 

Y Marte s - A 

16 , cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES en 
at 

: e dinero efectivo, correspondiente al VEINTICINCO POR 
y 

5 CIENTO de cada una de las acciones suscritas, tal 

ms A —_. 

0 al ADN 

1 

201 . 

a 

| 
“== 

» 25 suscritas, esto es, DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

" > QUINIENTOS SUCRES, lo pagará en dinero efectivo, en 24 

2 +1 lapse de DOS AÑOS, contados a partir de la 

2 inscripción de la escritura pública en el Registro 
y . 

2; Mercantil. La señorita Ingeniera Cosercial doña 
F 

        SHIRLEY  —KETTY DIAZ GCASQUETE, por las trescientas



  

ciumtuaente acciones ordinarias y nominativas de UN 
1140- ye > 

mit SULRES cada una de ellas que suscribe en el 
  

  

  

  

    

  

  

  

leraladad a nombre de la Compañia 

(CSELWAWENTURA S. A.". El SETENTA Y CI 

  

e - 

, cmcesente acto, paga la cantidad de OCHENTA Y SIETE 
Ao 

a MT CUTINIENTOS SUCRES, en dinero efectivo, 
. a nm 

. correspondiente al VEINTICINCO POR CIENTO de cada 

. cta de las acciones suscritas, tal como consta del 

0 certificado de depósito en la cuenta de Integración 
Bo 

al Te Capital que ha sido abierta en un Banco de la 
o 

y lecalidad a nombre de la Compañia en formación 
¡ A A A 

10! PEL VAVENTURA S. (A.". El SETENTA Y CINCO POR CIENTO 

a CE Stante de las acciones suscritas, esto es, 

2 _. PRSEIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES lo 

| caigaré en dinero efectivo en el lapso de DOS AÑOS, BB 

e contados a partir de la inscripción de la escri tura 

. eitica en el Registro Mercantil. La señorita doña 

el CECILIA MALEOCER CASTRO, por las trescientas 

17 Zzintuenta acciones ordinarias y nominativas de UN 

18 “Mt. SUCRES cada una de ellas gue suscribe en el 

19| cresente acto, paga la cantidad de OCHENTA Y SIETE 

20 MIL QUINIENTOS SUERES en dinero efectivo, 

21 correspondiente al VEINTICINCO FOR CIENTO de cada 

2 vna de las acciones suscritas, tal como consta del 

0% certificado de depósito en la cuenta de integración 

. de Capital que ha sida abierta en un Banco de la 

en formación 

NCO POR CIENTO 

¿estante de las acciones suscritas, esto es, 

y DOSETENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES lo 

1 

     



pagará en dinero efectivo en el lapso de ,DOS AÑOS, 

A Wa OS 
contados 4 partir de la inscripción de la escritura 

  

pública en el Registro Mercantil. La señorita 

ingeniera Comercial doña PATRICIA SUSANA  —TORAL 

DELGADO, por le: trescientas cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada ura 

de ellas que suscribe en el presente acto, paga la 

  

  

cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES en 

dinero efectivo, correspondiente al VEINTICINCO POR 

IENTO de Cada una de las acciones suscritas, tal 

  

como consta del certificado de depósito en la cuenta 

de Integración de Capital de la Compañia en 
¿ A 

« NS 9 formación "SELVAVENTURA S. A.". El SETENTA Y CINCO , A e do 
7! Oo 

rs 

oy | i En re LN FOR CIENTO. restante de las acciones sustritas, esto 
4 UI » 

€, DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES, 

  

  

    

15 
- 

16 lo pagará en dinero efectivo en el lapso de DOS 

17 £ñ£05, contados a partir de la inscripción de la Ñ 

58 presente escritura pública en el Registro Mercantil. | 
1 a 

0 19 la señora «Ingeniera Comercial doña MARIA ISABEL 7 

20 ARECINIEGA BAQUE, por las seiscientas acciones | 
el 

a 

, ordinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES cada una 
2 

—_——- 
Ll de ellas que suscribe en el presente acto, paga la 

, 23 cantidad de CIENTO CINCUENTA , MIL  SUCRES en dinero 

. efectivo, correspondiente al VEINTICINCO POR CIENTO o 
" 24 - 

25 de cada una de las acciones suscritas, tal como 

26 consta del certificado de depósito en la cuenta de 

o 27 Integración de Capital de la Compañía en formación 

28 “SELVAVENTURA S. (4M.“. El SETENTA Y CINCO POR CIENTO



  

  

¿ ” ” ; FO: ubhe,s Ue las acciones suscritas, esto es 

   
   

  

       
        

  

  

    

  

    

  

  

  
   

   

    

sa CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES lo pagará en 
e A A A e 

0 “tisvero efectivo, en el lapso de DOS AÑOS, contados a 

a aio tir de la inscripción de la presente escritura 

5] alice en el Registro Mercantil.—- CLAUSULA SEPTIMA: . A A A A NÓ A A [XV PA AAA A PANA PP A AA APP 

pe ESTATUTO. — Para 1 cumplimiento de las 2 e o a qn IP [XX MVA A A [AA A A A O E E a E A 

+ Vo toripeiores contenidas en los numerales ocho 

Al ccavao y diez del Artículo ciento sesenta dos de la Lo er A A AENA Y 

d cer de: Compañias vigente, los contratante hand 
| 

c tivenida regir los destinos de la Compañía a eno 

A doo las exigencias prescritas en_ los numerale 

Y, vhitados, de conformidad con_las siguiente a A, 

13 cseputaciones estatutarias.- ARTICULO PRIMERO: PA 

14 AUMENTO DE CARITAL.- Los accionistas tendrán derecho y 

-| 
15) referente en proporción a Sus acciones para . 

16 s“ascribir las ue se emitan en aso de aumento de 

| 
17; capital social. Este derecho se ejercitará depntra de ¡O 

8 los treinta dias siquientes a la publicación po a 

t 

19| vsensa del respectivo acuerdo de la 

20; cstivo ico. dispuesto en el Artículo Ciento Ochen 

  

    

  

. a 

21. bo de la Ley de Compañías. En el caso de que laos 

22, Fs tacomiztas no ejerciten derecha. de prefarcan po LA , 

23! o dos términos en las __c£ ici a Lo 
, 

24 Bitves acciones emitidas para aumento d capita Quo ro rre arre 

| - 
Los 25 vudrán ser ofrecidas a terceras. a a de en án 

26 de Nuevas acciones llenará a equisitos 

27 determinados en los frtículos ciento elenta acho 

  

28 vy ciento setenta - nueve de la lev de Comnaz



además de los que exigiere la Junta di 06 

ARTICULO SEGUNDO: DE LA REPRESENTACION.- La Compañia 

  

2 

- 9 será representada legal, judicial y 

4 extrajudicialmente por el Presidente y Gerente 

: 5 General, individuai y separadamente en el giro 

6 normal de los negocios y en las condiciones 

Y 7 determinadas en este Estatuto.- ARTICULO TERCERO: DE 
Ge 

UMa y 

dsEo sor 8 LA ADMINISTRACION.- La sociedad se gobernará por 

9 medio de la Junta General de Accionistas, que €es el 

Organismo Supremo de la Compañía y se administrará 

por el Presidente, Gerente General, Vicepresidente, 

      

a? 
2 $ . 

INS 3% 32 Gerentes y Directorio, de conformidad con las 
ly E 

» 

disposiciones de la Ley, de este Estatuto y las 

0 1 | 
R o 34! esoluciones de Junta General, en su caso.- ARTICULO o A e e A 

. 261 CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.— Las Juntas Generales | 

  

p— 

  

16 Ordinarias Yy 0 Extraordinarias estarán integradas | 
ds 

E : | Lions | a por los accionistas legalmente convocados y 1 

OS 
-8' reunidos, teniendo cada acción derecho a voto en | 

proporción al valor pagada. la Junta General | 

| 
Ordinaria será convocada por el Presidente de la 

Compañia o por el Vicepresidente, en su calidad de 

  

subrogante de éste, y se reunirá dentro del primer 

  

trimestre posterior a la finalización del ejercicio | 

    

z | 
20 económica anual de la Compañia, y en ella se tratará 

2h cualquier asunto relacionado con la vida de la 

    

        

   

  

76 Compañia, a más de las especialmente indicadas como 

       

  

   

atribuciones de esta Junta 27 General en la Ley de 

     
28 Compañias, siempre     que conste en la respectiva                

A
 

A 

E



  

  

Araba (a. La Junta General Extraordinaria se 
  

'eunirá en cualquier tiempo cuando la convoque el 

Fresidente O el Vicepresidente en su calidad de 

  

tu
 

1 
1 

Sl
 

subrogante de éste. El Presidente o el Vicepresidente 

“n su Calidad de subrogante de éste, tendrán que 

corvocarla en los casos señalados en los Artículos 

  

doscientos veinticinco y doscientos veintiséis de la 

Ley de Compañias vigente. En todas las Juntas 

     

   

  

Generales Extraordinarias, Ordinarias y en las Juntas 

Generales convocadas al tenor de los firtículos 

    

  

  

  

+0 
- 

doscientos veinticinco y doscientos veintiséis de la 
41 

Ley de Compañias, únicamente podrán considerarse los 
12 

asuntos para los que fueren convocados se pena de 

BL 
milidad.- ARTICULO QUINTO: CONVOCATORIA.- La Junta 

4 “Y 

General, sea Ordinaria o Extraordinaria, será E 
Pl 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de 
3 

mayor Circulación en el domicilio principal de la 
1 7 

Compañia, con ocho dias de anticipación, por lo 
0 6 pre a 0 

| menos, al fijado para la reunión, con indicaciones de 
1 pe 4 

sugar, día, hora y objeto de la reunión. Este es el 
50 

[ énico sistema de Convocatoria, salvo que la Junta a 

| sensrel, Ordinaria O Extraordinaria, se constituya al 
me 

tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos 
mm 
ed 

i ochenta de la Ley de Compañías. Toda resolución sobre 
56 

as tiotos no expresados en la convocatoria será nula. 35 

' Es Comisarios de la Compañia concurrirán alas 
16! 

hmrcas Generales y serán especial e individualmente 
Y 

  

  

convocados. Su inasistencia nao será causa de 

TT A A e 

1 

1 
4 po 
1 

1 

t 

   



difterimiento de la reunión.- ARTICULO SEXTO: QUORUM.— 
1 : 

rv. Yy | 
La Junta General se considerará legalmente 

2 E 

constituida cuando en primera convocatoria asista un 
3 

t 

4 número de accionistas que represente más del 

: 5 cincuenta por ciento del capital social pagado. En 

esta dunta. las resoluciones sólo podrán tomarse por 

una mavoriía que represente más del ochenta por 
      

  

   
ciento del capital social pegado concurrente ala 

      reunión. 51 no hubiere el quórum antes indicado, se 

     
   

           

  

hará Una segunda convocatoria, 

      instalará la Junta con el número de accionistas que     

   
y 

Na  cbstante. cuanda la Ley o el presente Estatuto 

17 resolución para determinados Casos, se estará a lo 

dispuesto por aquéllos.- ARTICULO SEPTIMO: DIRECCION 

O 19 DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General será presidida 

      

20 por el Fresidente de la Compañia, y actuará como 

91 Secretario el: Gerente General. Si reunidos los 

22 accionistas, con quórum suficiente para constituirse 

. 

23 en Junta General, faltare cualquiera de laos 

» 

- 24 funcionarios antes indicados. actuarán como 

25 eubrogantes el Vicepresidente y el Gerente, por orden 
de 

26 de nombramiento, respectivamente. Si faltaren éstos, 
. > A a € E o corra 

. 108 accionistas concurrentes designarán de entre 27 A ld 

28 ellos leas personas que para este acto deben 

A p



corodcerlos. En cada sesión se redactará un acta, que 

ara suscrita por el  Fresidente y Secretario 0 

guienes los subroguen. Las actas padrán ser aprobadas 

  

  

E 

o cor le Junta General en la misma sesión.— ARTICULO 
A 1 

¿ GCTIWO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

a a 

| SENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta 
A 

>| amnmral, además de las señaladas en la Ley de 
7 

al osmoañlas vigente y en otros articulos de este 
al 

a! STATURO las siguientes: a) Nombrar y remover al 
ee 
pe 

10! Presidente, al Vicepresidente y a los demás miembros 

Y « 1 

! 
tr 

i 

136] Directorio a  1os Comisarios y fijarles sus 
1 , 

+ 

comaneraciones; b) Conocer antalmente las cuentas, 

o, . 
¿ dl Kalance v el informe que le presentare el Directo- 
¡ 

vo acerca de los negocios sociales y dictar la 
16 Y 

A 

  

ciolución correspondiente. No podrán aprobarse el 
15, po 

16| Selance mi las cuentas, si no hubieren sido 
A —— 

17| precedidos por el informe de los Comisarios3 
Cc) 

3 ¡ 

e Resolver, de acuerdo con las recomendaciones 
del 

| 

19 Jirectorio, acerca de la torma de reparto de 

porcentaje para el fonda de, reserva legal, 

determinando la fecha y forma de pago de los mismos 

A 
- atilidades a los accionistas, previa deducción del 

«a elo local de la Compañlaz 0d) Acordar, de acuerdo 

      

23, o 

sal con las recomendaciones del Directorio, el porcentaje: 
ca o 

” : seoregarse de las utilidades para formar el fondo 

26 leo reserva voluntario; €e) Resolver acerca de la 

  

tasión, transformación. disolución y liquidación 

lla Compañlaz ff) Nombrar liquidadores, fijar el 

  

iS y 

   



094Yu procedimiento para la liquidación y la ret 0d : 08 

de los liquidadores; 9) Considerar las cuentas de 

    

    

     
   

  

   

    

    

            

2 

, 3 liquidación; h) Decidir la creación de Sucursales O 

z 4 Agencias que creyere conveniente; 1) Resolver de 

5 acuerdo con las recomendaciones del Directorio 

6 acerca de la adquisición asi como la disposición o 

7 venta de bienes de capital y acciones 1 
E Vaza mm 

dde A o 

a 8 participaciones de otras empresas; 3) Interpretar 
É ¿de Ea 

Me 
o 9 obligatoriamente el presente Estatuto, así como 

pan o 
ió 10 resolver las dudas que hubiere en la aplicación de 

ge. — - 
o 11 sus cláusulas y hacer la aclaración de las normas 

2h e o 
Ze” 7 consignadas en esta carta estatutaria; k) Las demás 
A A AA A A 

a? ES . 

< 30 funciones que no estuvieren otorgadas en la Ley a en 
, A 
Q: ' 
Ay , el Contrato Social, al Presidente, al Vicepresidente 

2 A AA A A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 0 5 555 5 5 A 5 5 o 
i 
Ef 

15) al Gerente General 0, a los Gerentes Y, 0al 

- AN Directorio.- * ARTICIRO NOVEND: DEL PRESIDENTE.- El 
ri pm. 

z Presidente, accionista o no, nombrado por la Junta 

15 General, durará cinco años en el ejercicio de sus 

0 19 funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. -— 

20 AS o DECIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES  —DEL 

Doa 
¡ PRESIDENTE.-— * Serán deberes Y atribuciones del 21 A . 

2) Presidente, además de los señalados en otros 

? 23 W e los de este Estatuto, las siquientes: a) 
-— . A... y 

z 24 Convocar a dunta General de Accionistas, Ordinarias // , ( 

25 o Extraordinarias; b) Representar legalmente ala 

26 Compañia, en la compra, venta e hipoteca de 

27 inmuebles y, en general en la celebración de todo 

28 acto 0. contrato relativo a estos bienes que



  

20 vÚU.: UY 
espliquen transferencias de dominio o gravamen sabre 

7105, con autorización del Directorio: e) Realizar A
 

<q
 

Po
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

      

3 Litalquier acto oO contrato relativo a los bienes 

A mebles, sin autorización de la Junta General, 

5 representando legalmente a la Competñiaz d) Obligar a 

E st Compañía suscribiendo, endosando, avalanda 0 

>| septando pagarés, letras de cambio, cheques, a 

a cetdenes de pago y toda clase de documentos que sean 

al “eETESAF¡CS para el desenvolvimiento de la Compañla:z 

ol 2) Designar a los trabajadores de la Compañia, asi 

4 como determinar sus funciones y remuneraciones; €) 

e Cira” lps créditos a favor de la sociedad; y) 

¡ 
7 Sralizar ante cualquier organismo del Estado las 

- . ” . 1 El gostiones necesarias para el cumplimiento de los 
O o 

15! +.mes sociales; h) Presentar a la Junta General a 

18 través del Directorio, el balance anual, inventario, 

17, (sientas de pérdidas y ganancias y anexos que sean , amara 

181 wcesariosz, dentro del plazo de sesenta dias a 

l 
| 

19: iitarse desde €l treinta uno de diciembre de cada o y 

20 1) Cuidar que se lleve debidamente la | 

21, umtabilidad y la correspondencia: de la Compañia, lo 
; A AAA ms y . 

22| misc que el Libro de Actas y documentos afines: 3) 

| 
23, mplir con lo que dispone la Ley de Compañias, las 

24 cemás leyes pertinentes, el presente Estatuto y las 

25. resoluciones de Junta General y del Directorio; k) 

26, acer cumplir lo dispuesto en el literal 3) de este 

27 jeticulo.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL 
De ree 00 entr men 

J 

28' WICEPRESIDENTE.- £l1 Vicepresidente, accionista o no 
Din cc 

     



io
 

o
 

  

181 CUARTO: DE LOS GERENTES.-— Los Gerentes accionistas O 

¿e rgen nombramiento, subroque al Gerente General 

. no, nombrados por el Directorio, durarán dos años en 

A o a 

» 0I0U. 09 
nombrado por la Junta General, durará cinco años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegido 

  

indefinidamente. Cuando subrogue al Presidente, por 

  

ausencia temporal o definitiva de éste, representará 

legalmente a la Compañia y tendrá las mismas 

funciones, derechos y deberes del  subrogado.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL  SE£RENTE SENERAL.-— El 

Gerente General, accionista 0 no, nombrado por el 

Directorio durará cinco años en sus funciones 

  

pudiendo ser reelegido indefinidamente.—- ARTICIR_O 

DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.— Son deberes y atribuciones del Gerente 

General, a más de los señalados en este Estatuto, 

i 

      
Ejecutar actos de  Admini 

  

régimen interno de la Compañia.— ARTICULO DECIMO 

    

suo funciones udiendo ser reelegidos 

  

indefinidamente. Cuando uno cualquiera de ellos 

Sgr ausencia temporal o definitiva de éste, tendrá 

  

derechos     

    

    funciones 

  

mismas 

  

las 

  

y deberes del 

     

   
   

  

subrogado. Sus funciones serán las de realizar actos 

    

de administración dentro del_ régimen interno de la ___ 

Compañia.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL DIRECTORID.— 

or el Presidente       l Directorio estara formado 

           
     

    

   

      

      

  



  

PS
 

e 
P
a
 

2. 

  

a e. op 

fAJ.v0. 4 

co Vicepresidente de la Compañia, y por tres Vocales 

crincipales y tres Vocales Suplentes, nombrados por 
  

thinta General de fccionistas, durando en sus 
  

COpTIONES dos años, pudiendo ser reelegidos 

ARTICULO DiC1M0 SEXTO: 

  

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. Serán deberes y 

  

  

    

i atrabuciones del birectorio, a más de los señalados 
e A 

: 
| sao este Estatuto, los siguientes: aj Nombrar de 
t A ai Po 

y estre sus vocales principales | principalizados al 

| iecretario del Directorio; b) Autorizar al 

| para la compra, venta e hipoteca de 

¿aebles y en general para la celebración de todo 
  

zrtie o contrato relativo a estos bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; €) 

  

“enacer los balances, estados de resultados y 
  

presupuestos presentados por el Presidente y 

aprobarlos para ser sometidos a Junta Gbeneral3 d) 

  

xecomendar a la Junta General la forma de reparto de 

les utilidades y el porcentaje a segregarse para el 
  

“tudo de reserva voluntario; e) Nombrar y remover al 

Maurente General y «a los Gerentes y  fijzjarles sus 
A A 

¿“emuneraciones; $) Aprobar la adquisición así como 

! 
4 

¡ 

| 

¡ 
) 

| 

| 

| 

Do o mc 

la disposición 0 venta de bienes de Capital y 

acciones a participaciones en otras empresas para 

zer sometidas a la Junta General. Asimismo la 

adquisición (a venta de documentos tiduciarios 0 

  

cualquier otro bien mueble no contemplado en los 

presupuestos aprobados de un valor superior al valor 

    

i 

   



  

». ce 

AA . 
fijado por el Directorio anualmente; y) onote y 10 

aprobar los presupuestos de operación e inversión de 

  

2 

3 la empresa así coma de las Compañias en que la 

” 2 empresa tiene participaciones mayoritarias;  h) 
de 

: 5 impartir las instrucciones requeridas a las personas | 

6 que representan la empresa en las compañias en que 

" > la empresa tiene participación; i) Dictar los 

TRES H— 
Aa i 

si 8] reglamentos internos de la empresaz Y, 3) Cumplir 
A A A 

| 
3 can lo que le impone la Ley de Compañias, las demás 

10 leves pertinentes, al presente Estatuto y las 

¿Y 
A ¡e . 

A MUA resoluciones de la Junta General.- ARTICULO DECIMO 
Prat 
y 

       

  

   
    SEPTIMO: CONVOCATORIA DEL DIRECTORIO.-— El Directorio 

    se reunirá ordinariamente una vez por trimestre, por 

  

> “45 Presidente con cinco dias de anticipación por lo 

16 menos al fijado para la reunión y via telex, fax 0 

45 cablegrátfica para aquellos directores que hayan 

16 registrado su dirección respectiva con la empresa. 

0 44 Extracrdinariamente se podrá reunir cuando lo quiera | 

4 el Presidente o cuando éste lo convoque por petición 

DECIMO OCTAVO: —QUORUMA DEL DIRECTORIG.-— Para que el 

Directorio esté validamente constituido es menester 

  

que asistan per lo menos cuatro de sus miembros.- 

        

te Ze | 

| . 
Ze] ARTICULO DECIMO NOVENO: RESOLUCIONES DEL | 

po - 

% DIRECTORIO. — Para que tengan validez las | 

Pp 7 
27 resoluciones del Directoria deberán ser tomadas por ¡ 

NS E 

Ze mayoria absoluta de los Directores presentes.- 

  

pe



AP a o E tin 

np UU... ds 

ARTICULO VIGESIMO: VOCALES SUPLENTES DEL 

  

DIRECTORIO.- En casa de impedimento, fisico o de 

otro orden, de un vocal principal, lo subrogará en 

? 

| 
¡ 

| 
p 

| 2 cargo, temporal o definitivamente, según sea el 

| £ 2350, su vocal suplente.- ARTICULO —VIGESIMO 
A 

EXIMERD.- DE LOS COMISARIOS. Los Comisarios serán 

e“segidos en número de dos, uno principal y otro 
  

sipiente. Durarán un año en el ejercicio de sus 

o coriiones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Mw CNA al designación se tendrá en cuenta las 

4, v0hobilidades de ciertas personas para ejercer tales 

te canciones. En sus labores y cometidos están sujetos 

43 a de setellecido en la Ley de Compaflas, y de manera 
| A 

14) cpecial a fo consignado en el Párrafo Décimo de la. 
p A AAA PP e 

16 GSocciénm Sexta de la Ley de Compañias.- ARTICULO 

16, YWIBESIMO SEGUNDO: DEL BALANCE. El ejercicio 

| -, q eromico anual de la Compañia se cerrará el treinta 

  

  
ho 
j 

uno de diciembre de cada año, y el Directorio 

te. 
19) cecentará a la Junta General el RBalance y oel 
A 

NN _ Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias con sus 

al AREAS; asi como la propuesta de distribución de 
y 

e cpeneficios. Estos documentos deben ser puestos a la 
— 

¿ . - . z - 
NN eposición de los Comiserios en un plazo máximo de 

| 

24 sesenta días, contados desde el cierre del ejercicio 
AÑ A A A A A 

A enonóm ca enual. Los Comisarios los podrán tener en 

si pader para su estudio y posterior informe durante 

27 , plazo máximo de quince dias vencido este plazo, 
    

28: r=dos los documentos referidos, más el informe de 

       



los Comisarios. deberán ser puestos a disposición de 

dos señores accionistas. con quince «tVyeVe 1 1 rs . . . »>Voa, . 
los señores accionistas, con quince dias de 

10
2)
 

enticipación por lo menos. a aquel en gue deba 

  

realizarse la dunta General que ha de conocerlo.- 

, ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LAS UTILIDADES Y DEL 

ui
 

FONDO DE  RESERVA.- Las utilidades se repartirán 

  

entre los accionistas a prorrata del valor pagado de 

sus acciones. Frevio el reparto de utilidades se 

  

deducirá de éstas el porcentaje no menor del diez 

por ciento, destinado a formar el tondo de Reserva 
s 

Ledal, hasta que éste alcance por do menos el    

    

> - 
4É cincuenta por ciento del capital social. De haberse 
O 

O creado el tondo de Reserva Voluntario que se | 

] 

menciona en el literal dd) del Articulo bctavo de 
y 

  

este Estatuto, se deducirá también de las utilidades 

  

el porcentaje que hubiere acordado la Junta General 

Accionistas. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

  

DISOLUCION.-— La Compañia se disolverá anticipadamen-— 

  

  

18 

0 19 te cuando se produzcan los supuestos de hechos 

2 20 contemplados en los numerales dos, tres, cuatro, | 

21 CiMio.. Sel, siete, Ocho, nueve, diez, Once, 

2 doce y trece del Articulo cuatro de la Ley treinta y 

” ¡ 
23 una Reformatoria a la Ley de Compañias, publicada en : 

z 23 el Registra Oficial número doscientos veintidos del 

_ — 
2 veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y | 
ed t 

am ¿ 

¿ 

25 nueve. Cuando 'la disolución sea acordada por la 
5 

A 
| 27 Junta General, se requerirá una mayoria que 

7 
IN 23 represente por la menos el setenta y cinco por ! 

e



A 

a a 0 OR UI 

ciento del capital social pagado concurrente a la 

  

    

  

  

  

   

MO tenion.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: LIQUIDACION. — 
Pl 

A “ira elo caso de liguidación de la Compañia. actuará 

aa liauidador, en el siguiente orden de prioridad, 

a e e 

Ñ ¿io Fresidente, el Vicepresidente. O la persona 
5 

el ¿estanada por la Junta General de Accionistas.- 
le mm 

> CLAUSULA OCTAVA: —DECLARACION ESPECIAL.- En razón de 

¿ o naberse designado en el contrato social alos 

a Lua stradores de la sociedad y a stin de poder 

dar con lo prescrito en la Ley, 1los 0 ; 

eN iolervinientes  autorizamos al señor doctor don 

0 Ratael Pino Rubira para que pueda realizar todos los 

¿ ao mtwaoilales y extrajudiciales. así como toda 

10% 5 a str 

e Silidencia O trámite que juzgue necesario para la 
Le | A a “si 

e legalización de la sociedad que se constituye 

E armante el presente instrumento público.- CLAUSULA 

. NOVENA: — DOCUMENTOS  HABILITANTES.-— Agregue usted, 

Qi sera Notario, además de las cláusulas necesarias 

Di 

saca la  «bsoluta validez de esta escritura pública, 

añ certi+icado bancario de integración de Capital de 
1 

¡ i 

a la Comuaañla en formación "SELVAVENTURA S. A.", 

| 

  

  

  

    

2) otorgado por el BANCO DEL. FACIFICO por valor de 
te po — 

231 A NTENTOS MIL SUCRES, a favor del señor Abogado don 
A 

1 

24 Méstor Vicente Toro Tapia, de la señorita Ingeniera 
¿4 Pur 

5 Comercial doña Shirley Ketty Diaz Casquete, de la 

26 señorita doña Martha Cecilia Alcócer Castro, de la 
po — 

27| señorita Ingeniera Comercial doña Patricia Susana 
ile . 

28 Toral Delgado y de la señora Ingeniera Comercial 

E PM do ee a 
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Qin ABACO DEL PACIFICO No. 02345 
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GUAYAQUIL ABRIL 18/91 

  

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. NESTOR VICENTE TORO TAPIA ==" ===-==TITIT s/. 87.500.00 

ING. COM. SHIRLEY DIAZ CASQUETE ----=--"““==="==== : 87.500.00 

MARTHA ALCOCER CASTRO == e TIT 87.500.00 

ING. COM. PATRICIA TORAL DELGADO --—-—--==“========== 87.500,00 

ING. COM. MARIA ARCINIEGA BAQUE ——-—-=“—““=—"“—"“====“— 150,000.00 

TOTAL TT S/. 500.000.00 

y 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

SELVAVENTURA S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

    

Compañías. 

, Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

Ada 
XTL £ Firma Autori 

“Rev. 10-86 2-24-13-08



  

doña María Isabel Arciniega Baque.-— Firma ilegible, 

       DOCTOR RAFAEL FINO RUBIRA, Abogado, RegistrM número 13 

quinientos setenta y cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA. 

Queda agregado al Registro, formando parte del 

mismo, el certificado bantario de integración de 

o 

capital. Los comparecientes me presentaron sus 

Leida que les fue la presente escritura de principio 

a tin y en alta voz, por mi, la Notaria, alos 

otorgantes, éstos la aprobaron en todas y cada una 

de sus partes, se afirmaron y ratificaron y firman 

  

en unidad de acta y conmigo, la Notaria, de todo lo 

12 ÓD 
a TN cual doy fe.- ENMENDADO: acciones, cinco ( tres veces Ke / 

. a 

dl Y ZO 
45: ES ds . 

  

O C.C. 05-0087512-5 C.£. 090112810-8 
191 _— 

E.v. 535-307 C.v. 099-235 
20 , - 

Y 

AAA ATT 
—MAS/ÍHA CECKIA ALCOCER CASTRO ING. CÓM- PATÍÍCIA TORAÉ DELGADO 

221 _— 

       RÍA ISABEL ARCINIEGA BAQUE 
26 
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i 
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5 do ave el ten te de ello, confiero este QUINTO TESTIMO - 

NIO, en doce fojas rubricadas por mi, la Notaria, que 

sello y firmo en Guayaquil, a los dieciséis dias del mes " « 

C . 
de mayo de mil novecientos noventa y uo! 

q hala o de " 

MUR Al, Katia Miurricta Wons 

OS NOTARIA PUBLICA 

  

12 O: Que alo margen de la matriz de la 

escritura pública que contiene El CONTRATO DE CONSTITUCION 

  

DE LA COMPASIA ANONIMA —"“"SELVAVENTURA S. fA.*, celebrada en 

la Notaria a mi cargos el veinticinco de abril de mil 

novecientos noventa y uno tomé nota de la Resalución 

Número NOVENTA Y UNO—-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO UNO CINCO 

SEIS CERD de +techa diez de junio de mil novecientos 

noventa y tuno, mediante la cuai, el señor doctor GERARDO 

PERA MATHEJUS, Subintendente de Derecho Societario de la 

  

intendencia de Compañias de Guayaquil, aprobó el contenido 

del presente testimaonio.- Guayaquil, doce de junio de mil 

novecientos noventa y uno. ati. huh. 

Al, Katta Marrtota Wing 

NOTAR PUBLICA 

  
Certifico s Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado



  

arroyo 14 

en la Resolución núnero 91 - 2 - 1 -= 1 - 0001560, dictada el 10 de 

Junio de 1.991, por el Subintendente de Derecho Societario de ja - 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura 

pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de  SELVAVENTURA 

So Ae, de fojas 25,861 a 26.883, nómero 10.124 del Registre Mer, 

cantil y anotada bajo el númere 17.776 del Repertorio,» Guayaquil, 

trece de Septiembre de mil novecientos noventa y uno.» El Registrador 

   
   

Mercant1) ¿o 

A 

  

. HECTOR MIGUEL RTÉÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ¿(Cono 

Sup 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica de 

    

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dicga_ 

de el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1.975.= 

4 

Guayaquil, trece de Septiembre de mil novecientos noventa y und.” El 

Registrador Mercantil.- 
ee 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA R ANDRADE 
Registrador Mercantil del Santón Guayaquil 

Certífico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Af1 

liación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a SELVAVEN_ 

TURA Se Ae .- Guayaquil, trece de Septiembre de 2 novecientos noventa y    

  

Uno.» El Registrador Mercantila= 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dei Can 
      



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

sc-DA-sG- 0002938 

Guayaquil, 

15 ABR, 1902 

Señor 
GERENTE DEL BANCO DEL PACÍFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de la 
Resolución N* 89-1-0-3-0010 expedida por el señor 
Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; 
comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 
legal de Constitución de la Compañía SALVAVENTURA S.A. 

Ñ Muy atentament 
o 

AB. Norma urralde Arévalo 
SECRETARIA DE LA SUPERISTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

  

un/.


